
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 18 de marzo de 2026

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del dieciocho de marzo del dos mil veintiséis, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-014288-0007-CO 2026009862 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se declara SIN lugar la acción.

25-026118-0007-CO 2026009863 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del  Instituto 
Nacional de Seguros. Se le ordena a Luis Antonio Monge Cordero, 
Kenneth Rojas Calderón, Alejandra Jiménez Chaves,  Cristina López 
Molina, por su orden Gerente General, Director General de Servicios 
de Salud y Subdirectora de Servicios Hospitalarios y Subdirectora de 
Centros  de  Salud,  todos  funcionarios  de  INS-Red de  Servicios  de 
Salud S.A en adelante INS-RSS, o a quienes en sus lugares ejerzan 
los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta resolución, se le otorgue al recurrente la prótesis 
actualizada  que  requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  En  cuanto  al  Centro  de 
Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría, se declara 
sin lugar el recurso.

25-030439-0007-CO 2026009864 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de inejecución presentada por el recurrente. Se 
reitera a Marvin Antonio Palma Lostalo y a Priscilla  Piña Madrigal, 
respectivamente, en su condición de Director General y de Jefa del 
Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano 
Briceño, el  cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia 
No. 2025-035017 de las 09:20 horas del 24 de octubre de 2025. Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo y testimoniar piezas al Ministerio Público 
en  su  contra  si  no  lo  hicieren,  con  base  en  lo  dispuesto  en  los 
artículos  53  y  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  De 
conformidad con el artículo 19 inciso c) de la Ley de Notificaciones 
Judiciales,  notifíquese  esta  resolución  interlocutoria,  en  forma 
personal, a Marvin Antonio Palma Lostalo y a Priscilla Piña Madrigal, 
respectivamente, en su condición de Director General y de Jefa del 
Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano 
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Briceño o a quien ocupe esos cargos, para los efectos advertidos en 
el considerando III. Notifíquese.

25-039126-0007-CO 2026009865 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-039378-0007-CO 2026009866 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la 
únicamente por la ausencia de registros audiovisuales del incidente 
denunciado. En consecuencia, se ordena a Gerald Campos Valverde, 
en su condición de ministro  de Justicia  y  Paz y  Melissa González 
Gaitán,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  de  Atención 
Institucional Jorge Arturo Montero Castro o a quienes en sus lugares 
ejerzan tales cargos, que coordinen lo necesario y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias: a) 
para  que  DE  FORMA  INMEDIATA  se  adopten  las  acciones 
necesarias  para  lograr  medidas  preventivas  de  vigilancia  y  control 
sobre  la  población  privada  de  libertad  en  el  Centro  de  Atención 
Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  a  fin  de  evitar  que  se 
presenten situaciones como las que dieron mérito para acoger este 
recurso  y;  b)  dentro  del  plazo  otorgado  en  la  sentencia  nro. 
2025032378  de  las  9:20  horas  del  3  de  octubre  de  2025,  se 
proporcione al Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero 
Castro, los dispositivos electrónicos necesarios a los efectos de filmar, 
almacenar, registrar y documentar situaciones y/o incidentes ocurridas 
en  zonas  comunes;  además,  deberán  garantizar  que  los  videos 
grabados con tales dispositivos se mantengan en el sistema durante, 
al menos, un mes y, en caso de ocurrir algún evento de naturaleza o 
magnitud relevante, deberán mantener una copia de respaldo de los 
videos  correspondientes  en  un  medio  informático  de  almacenaje 
independiente. Se apercibe a la parte recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

26-000342-0007-CO 2026009867 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en contra  del  Centro 
Nacional de Imágenes Médicas y el hospital Monseñor Víctor Manuel 
Sanabria Martínez. En consecuencia, a) se ordena a Erasmo Antonio 
Serrano Frago, en su condición de director a.i. del Centro Nacional de 
Imágenes  Médicas,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  adopte  las 
medidas  necesarias  para  garantizar  que la  persona amparada sea 
atendida en cita en el Centro Nacional de Imágenes Médicas el 28 de 
marzo de 2026 y se le practique la resonancia magnética indicada por 
su  médico  tratante,  conforme  a  los  términos  informados;  y  b)  se 
ordena a Randall Álvarez Juárez, en su condición de director general 
del  hospital  Monseñor Víctor  Manuel  Sanabria Martínez,  o a  quien 
ejerza  ese  cargo,  que gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  programe a  la  persona 
amparada, una cita de control en el Servicio de Neurocirugía para la 
valoración de los  resultados obtenidos de la  resonancia magnética 
mencionada previamente.  Se previene a  las  autoridades recurridas 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
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liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
Deberán  tomar  nota  las  autoridades  del  Centro  de  Atención 
Institucional  26 de julio,  del  considerando VI  de este  sentencia.  El 
magistrado Rueda Leal consigna notas. Notifíquese.

26-000849-0007-CO 2026009868 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden gerente médico y 
coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  ejecuten  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, a la amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001] se le brinde el tratamiento "MACITENTAN” 
en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su  médica  tratante  así  lo 
recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en medicina que 
conoce el caso de la tutelada, tomando en consideración lo advertido 
por el Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico 
legal nro. N°2026-0000215 de 10 de marzo de 2026. Lo anterior se 
dicta con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

26-002237-0007-CO 2026009869 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito presentado por el recurrente a las 15:14 horas 
del 13 de marzo de 2026, para que sea tramitado y conocido como un 
asunto nuevo.

26-002364-0007-CO 2026009870 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

26-002594-0007-CO 2026009871 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
contra del Centro Nacional de Imágenes Médicas. Se le ordena al Dr. 
Erasmo Serrano Frago, director a.i del Centro Nacional de Imágenes 
Médicas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer de manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que 
se realice el estudio que necesita la parte amparada [NOMBRE 001], 
cédula de residencia [VALOR 001], el 30 de marzo de 2026, fecha 
dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de curso de 
este amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

26-002735-0007-CO 2026009872 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María José Solano 
Fallas y Evelyn Solano Solano, cada una en su respectiva condición 
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de directora general y jefa de Consulta Externa, ambas del hospital 
Dr. William Allen Taylor, así como a Gabriel Rodríguez Vargas en su 
condición  de director  médico de la  clínica Oftalmología  de la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que: 1) en el plazo máximo 
de CINCO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
definan a quién le corresponde la confección y entrega de los lentes 
(tintados y bifocales) que se le prescribieron al recurrente; 2) en el 
plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, al tutelado se le entreguen los lentes (tintados y bifocales) 
que le fueron indicados; y 3) que, tal como se informó bajo juramento, 
el 30 de marzo de 2026 se lleve a cabo el examen de campo visual, el 
31 de marzo de 2026 se efectúe el estudio OCT y el 17 de abril de 
2026 sea valorado el amparado por la subespecialidad en Glaucoma 
de la clínica Oftalmológica de la CCSS y ahí  se defina el  plan de 
manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de las 
órdenes antedichas. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-002757-0007-CO 2026009873 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en condición de directora general y a Jorge 
Arauz  Chavarría,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cardiología, 
ambas  personas  funcionarias  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada sea atendida en 
cita en el Servicio de Cardiología el 12 de mayo de 2026, conforme a 
los  términos  informados,  de  forma  que  los  resultados  del 
ecocardiograma  que  se  le  practicara  el  17  de  abril  de  2026,  se 
encuentre disponible para valoración en dicha cita. Se previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002877-0007-CO 2026009874 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003339-0007-CO 2026009875 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura, a Carolina Chaves Araya y a Jeremías Sandí Delgado, cada 
uno  en  su  condición  de  directora  general,  coordinadora  a.  i.  del 
servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas y jefe del servicio 
de  Oftalmología,  todos  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ocupen tales cargos, asegurar que: 1) de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
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respectivas, para que, tal como se informó bajo juramento, el 24 de 
marzo  de  2026  se  le  practique  al  amparado  el  ultrasonido  de 
abdomen completo en el servicio de Radiología y se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención a su padecimiento. 2) en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  realice  el  tamizaje  de  catarata  al  paciente  en  el 
servicio de Oftalmología de ese nosocomio y se defina el plan médico 
por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento.  Todo  lo  anterior  se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-003452-0007-CO 2026009876 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

26-003459-0007-CO 2026009877 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Anner Angulo Leiva y 
a  Oscar  Méndez  Campos,  cada  uno  en  su  condición  de  director 
general  y  jefe  de servicio  de Radiología,  ambos del  hospital  de la 
Anexión,  o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  el 
estudio de columna lumbosacra anteroposterior y lateral a la tutelada 
en el servicio de Radiología de ese nosocomio y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-003493-0007-CO 2026009878 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003589-0007-CO 2026009879 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Elí 
Antonio  Chaves  Segura  y  José  Roberto  Ulloa  González,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
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quienes ocupen dichos cargos, que gestionen lo necesario dentro del 
ámbito  de su  competencia,  para  que,  en un plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
practiqué la cirugía de la rodilla más prioritaria a la tutelada, siempre 
que las condiciones médicas de la paciente lo permitan y bajo estricta 
responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

26-003641-0007-CO 2026009880 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003944-0007-CO 2026009881 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1.º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
contra  del  Área  de  Salud  Talamanca.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En cuanto al 
Hospital Dr. Tony Facio Castro y al Hospital Nacional de Geriatría y 
Gerontología, Raúl Blanco Cervantes, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

26-003971-0007-CO 2026009882 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-004076-0007-CO 2026009883 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Cristian Granados 
Rodríguez y  a  Adolfo  Rojas Zúñiga,  cada uno en su condición de 
director general y jefe del servicio de Radiología ambos del Hospital 
Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o  a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea valorada la tutelada en el servicio de Cirugía de 
ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por seguir  en la 
atención a su padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota

26-004239-0007-CO 2026009884 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la 
Sentencia N° 2026-006555 de las 09:30 horas de 20 de febrero de 
2026, tal y como se indica en el considerando II de esta resolución.
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26-004292-0007-CO 2026009885 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón  y  a 
Salomón Ruiz Fernández, bajo ese mismo orden Director General y 
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  México,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo indicado de 
TRES MESES, se le realice el procedimiento quirúrgico pendiente a la 
amparada [NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 001],  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

26-004345-0007-CO 2026009886 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Jeremías Sandí Delgado, por su orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice  la  cita  a  la  tutelada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001]. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
atención. Por otra parte, de ser necesario, dichas autoridades deberán 
coordinar  su  atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-004406-0007-CO 2026009887 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefe del  Servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  dichos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que a la amparada se le practique, en la rodilla 
que presente mayor dolor, la cirugía de reemplazo correspondiente en 
un plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, siempre que las condiciones médicas de la paciente lo 
permitan  y  bajo  estricta  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se 
apercibe a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
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cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna  nota.  En  cuanto  al  Hospital  Nacional  de  Geriatría  y 
Gerontología Raúl Blanco Cervantes, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

26-004456-0007-CO 2026009888 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004557-0007-CO 2026009889 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004623-0007-CO 2026009890 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004633-0007-CO 2026009891 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  gerente  médico  a.  i.,  a  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  y  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su  condición  de 
directora  general  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia, 
todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la  parte  amparada 
reciba inmediatamente la combinación de los fármacos “NIVOLUMAB-
IPILIMUMAB” por el tiempo y en las dosis prescritas, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente que contraindiquen tales fármacos. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004703-0007-CO 2026009892 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y la magistrada Hess 
Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  consigna 
razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes 
en  cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004734-0007-CO 2026009893 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

No ha lugar a la gestión presentada

26-004771-0007-CO 2026009894 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Luis Diego Rodríguez Carrillo, cada uno en su condición de 
directora  general  y  jefe  a.i.  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
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TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
sea  valorada  la  tutelada  en  el  servicio  de  Ortopedia   de  ese 
nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención 
a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. 

26-004782-0007-CO 2026009895 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
dispuesto en el considerando V, de esta Sentencia.

26-005150-0007-CO 2026009896 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,  Gerente  Médico  y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan 
los  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  amparado  reciba 
inmediatamente el tratamiento con el medicamento Avelumab por el 
tiempo  y  en  la  dosis  prescrita.  Lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que contraindiquen tal  medicamento.  Se advierte a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

26-005157-0007-CO 2026009897 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carlos 
Antonio Rojas Pérez, en su condición de Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco de Asís, o a quien 
ejerza ese cargo, que adopte las medidas necesarias para garantizar 
que a la  amparada se le  practique la  cita  de valoración que tiene 
programada para el 20 de mayo de 2026 en ese centro médico. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005235-0007-CO 2026009898 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General, a David 
Villegas  Agüero,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de 
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Cardiología, y a Javier Cabezas Loría, en su condición de Jefe a.i. del 
Servicio de Vascular Periférico, todos del Hospital San Juan de Dios, 
o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que: 1) a la parte recurrente se le practique la cita que 
tiene  programada  para  el  21  de  abril  de  2026  en  el  Servicio  de 
Cardiología. 2) al usuario se le practique la cita de control que tiene 
fijada para el 23 de abril 2026 en el Servicio de Vascular Periférico. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005293-0007-CO 2026009899 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General,  Ruddy  Canales 
Vargas,  en  su  condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y 
Especialidad  Cirugía  General  y  Jonathan  Pla  Villalobos,  en  su 
condición de Jefe de la Sección Medicina, especialidad Neumología, 
todos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que: 1) se mantenga la cita prevista para la 
paciente en el Servicio de Cirugía General para el 24 de marzo del 
2026, 2) dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le entregue el dispositivo CPAP y, 
además, se le realice la cita de control a la tutelada en el Servicio de 
Neumología. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
atención. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Sumado a ello, deberán de comunicarle la hora y fecha de 
tal  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-005308-0007-CO 2026009900 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Tomen nota las autoridades recurridas 
de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta  sentencia. 
Notifíquese.

26-005362-0007-CO 2026009901 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Andrea Méndez Argüello, en su 
condición de Directora a.i. y a Iván Alfaro Barquero, en su condición 
de Jefe a.i. Servicio de Rayos X, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis 
Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia, para que, en la fecha 
indicada,  sea  el  12  de  mayo  de  2026,  se  le  realice  el  examen 
pendiente  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  N° 
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[VALOR 001] y, además, que en el plazo no mayor a un mes posterior 
a su realización, se incorpore el resultado en su expediente médico. 
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-005417-0007-CO 2026009902 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.   En consecuencia,  se ordena a Priscila 
Balmaceda  Chaves  y  Ivette  García  La  Hoz,  en  sus  respectivas 
condiciones  de  directora  general  y  jefa  del  Servicio  de  Ortopedia, 
ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen dichos 
cargos,  que  gestionen  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia,  para  que,  a  la  tutelada  se  le  practiqué  la  cirugía 
requerida  en  el  mes  de  abril  de  2026,  tal  y  como  fue  informado, 
siempre que las condiciones médicas de la paciente lo permitan y bajo 
estricta responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

26-005666-0007-CO 2026009903 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005765-0007-CO 2026009904 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005901-0007-CO 2026009905 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el último párrafo del III considerando de esta sentencia.-

26-005937-0007-CO 2026009906 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y  Mario Felipe Ruiz  Cubillo,  cada uno en su condición de 
directora general  y jefe del  servicio de Cirugía General,  ambos del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la 
parte  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la  magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006025-0007-CO 2026009907 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández  y  Romario  Silva  Díaz,  cada  uno  en  su  condición  de 
director general y jefe del servicio de Cirugía y Urología, ambos del 
hospital  de  San Carlos,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte 
tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si fuere necesario, se deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que,  de  conformidad con el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo   Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese

26-006053-0007-CO 2026009908 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Yorleny María Cabalceta Acuña 
en su condición de directora médica del área de salud Mata Redonda 
Hospital  – clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas, o a quien ocupe ese 
cargo,  así  como a quien se desempeñe como jefe  del  servicio  de 
Otorrinolaringología  de  ese  nosocomio,  que  de  manera  inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para que, tal como se indicó en el informe rendido bajo 
juramento, el 27 de mayo de 2026 sea atendido el amparado en la 
clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas y ahí se defina el plan de manejo 
por  seguir  en  relación  con  los  audífonos.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006064-0007-CO 2026009909 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Triana  Carvajal  Rojas,  en  su 
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condición de Jefe del Servicio de Urología del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  y  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de Directora 
General  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que: 1) el paciente sea atendido el 10 de junio de 
2026 a las 09:00 horas con el doctor Dionicio Vargas González; 2) al 
paciente le sea realizado el procedimiento de ureteroscopia, dentro 
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

26-006070-0007-CO 2026009910 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  IV  de  esta 
sentencia.

26-006111-0007-CO 2026009911 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior  Quesada  Porras,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general  y  jefe  del  servicio  de  Urología,  ambos  del  hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, le 
sea  practicada  la  cistoscopía  diagnóstica  al  tutelado  en  ese 
nosocomio, se elabore el estudio correspondiente, con base en este 
se valore al amparado y se defina el plan de manejo por seguir en la 
atención a su padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-006133-0007-CO 2026009912 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-006157-0007-CO 2026009913 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en 
su condición de director general del hospital de las Mujeres Dr. Adolfo 
Carit, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien se desempeñe en 
el puesto de jefe del servicio de Ginecología de ese nosocomio, que 
de manera inmediata  giren las órdenes pertinentes y  dispongan lo 
necesario  dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para 
garantizar que, tal como se informó bajo juramento, el 22 de mayo de 
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2026 sea sometida la amparada a la cirugía objeto de este asunto, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-006163-0007-CO 2026009914 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-006166-0007-CO 2026009915 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  quien  ejerza  el  cargo  de  director 
general, y a Hernán López Salas, en su condición de jefe del servicio 
de Medicina, al que pertenece la especialidad de Psiquiatría, ambos 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que,  a  partir  de  la 
comunicación  de  la  presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el 
criterio médico, se realice la cita de control que requiere la amparada 
que  fue  reprogramada  para  el  5  DE  MAYO  DE  2026,  en  la 
especialidad de Psiquiatría del Hospital San Rafael de Alajuela, con la 
finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, según el 
criterio médico de su médico tratante. Asimismo, si fuere necesario, 
se deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se advierte a  los recurridos que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006182-0007-CO 2026009916 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura, 
directora general y al Dr.  Manuel Arévalo Sequeira, jefe del Servicio 
de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  que  sean 
necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus  competencias,  para  que  la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea  valorada  por  el  especialista  en  Otorrinolaringología  el  20  DE 
ABRIL  DE  2026,  fecha  fijada  por  las  autoridades  recurridas  con 
ocasión de este amparo. Se advierte a las autoridades recurridas que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-006189-0007-CO 2026009917 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Michael 
Eugenio Núñez, en condición de jefe de Servicio Ortopedia, ambas 
personas funcionarias del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada sea atendida en 
cita en el Servicio de Ortopedia el 1° de junio de 2026, conforme a los 
términos informados. Se previene a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006353-0007-CO 2026009918 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Mylena Quijano 
Barrantes  en  calidad  de  Directora  Médica  de  la  Clínica  Dr.  Solón 
Núñez Frutos (Área de Salud de Hatillo), o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencias para 
que, en la fecha indicada, sea el 01 de junio de 2026, se le realice el 
estudio  médico  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], tal  como se indicó bajo juramento y se determine el 
tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-006364-0007-CO 2026009919 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a  lo  resuelto  en la  sentencia  nro.  2026009343 de las  9:30 
horas del 13 de marzo de 2026.

26-006375-0007-CO 2026009920 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en 
su condición de director general del hospital de la Mujeres Dr. Adolfo 
Carit Eva, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien desempeñe el 
puesto de jefe del servicio de Ginecología de ese nosocomio, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias, para asegurar que tal como se informó bajo juramento, 
el 22 DE MAYO DE 2026, a la parte amparada se le realice la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la 
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paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario,  se deberán coordinar  con otro  centro  médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006430-0007-CO 2026009921 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-006432-0007-CO 2026009922 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a  Joicy Solís Castro y 
Junior José Quesada Porras, cada uno en su condición de directora 
general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ejerzan esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la 
parte  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la  magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006455-0007-CO 2026009923 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  la  Dra.  Iliana Musa 
Mirabal, directora general del Hospital de Guápiles, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001] se le realice el procedimiento quirúrgico prescrito por su médico 
tratante, en el plazo de TRES MESES, siguiente a la notificación de 
esta  resolución,  bajo  la  supervisión  de  éste,  siempre  que  una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no contraindique 
tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
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liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

26-006524-0007-CO 2026009924 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos,  en  su  condición  de  Director  General  a.i.,  y  a  Ricardo 
Guerrero Lizano, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar que: 1) a la recurrente se le practique la cita preoperatoria 
que tiene programada para el 1º de abril de 2026 en el Servicio de 
Geriatría de ese centro médico. 2) durante el mes de abril de 2026, a 
la  usuaria  se  le  practique  la  cirugía  de  reemplazo  total  de  rodilla 
izquierda  que  requiere;  esto,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese. 

26-006644-0007-CO 2026009925 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-006783-0007-CO 2026009926 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Douglas Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General  y  Salomón  Ruiz 
Fernández,  en  su  condición  de  medico  asistente  de la  jefatura  de 
Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  México,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al 
amparado  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006790-0007-CO 2026009927 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

26-006831-0007-CO 2026009928 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006851-0007-CO 2026009929 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Cindy Núñez Milgram 
en su condición de directora general  del  Hospital  de Guápiles, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes 
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
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su competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la atención en el servicio de geriatría asignada para el 07 de 
abril de 2026, se le realice a la usuaria la cirugía prescrita bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
procedimiento,  así  como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-006852-0007-CO 2026009930 RECURSO DE 
AMPARO

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese. 

26-006940-0007-CO 2026009931 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
Director  General  del  Centro  Nacional  de  Rehabilitación,  o  a  quien 
ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  practique  la  cirugía  que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la  comunicación de esta  sentencia,  si  otra  causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la  Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-007121-0007-CO 2026009932 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Elsie Gaitán 
Rojas, en su condición de Directora Médica a.i.,  y a Melissa Araya 
Araya, en su condición de Coordinación de la Unidad de Radiología, 
ambos  del  Área  de  Salud  Alajuela  Norte,  Clínica  Dr.  Marcial 
Rodríguez Conejo, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las 
medidas necesarias para garantizar que a la amparada se le practique 
la cita de control mamografía que tiene programada para el 1º de abril 
de 2026 en ese centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-007132-0007-CO 2026009933 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Marvin 
Antonio Palma Lostalo, Director General y a Priscilla Piña Madrigal, 
Jefa  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano Briceño, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de 
identidad [VALOR 001],  se le realice la cirugía que requiere,  en la 
fecha indicada a esta Sala (13 de abril de 2026), si otra causa médica 
no lo impide y si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-007136-0007-CO 2026009934 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición  de  directora  general,  y  a  Michael  Núñez  Quirós,  en  su 
condición de jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que,  a  partir  de  la 
comunicación  de  la  presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el 
criterio médico, se realice la cita de valoración que requiere la parte 
amparada que fue reprogramada para el 13 DE MAYO DE 2026, en el 
servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  con  la 
finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, según el 
criterio médico de su médico tratante. Asimismo, si fuere necesario, 
se deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se advierte a  los recurridos que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-007152-0007-CO 2026009935 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Iliana Musa 
Mirabal, en su calidad de directora general del Hospital de Guápiles, o 
a quien ocupe su cargo, que adopte las previsiones necesarias para 
que  la  persona  amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  por  su 
catarata  en el  término improrrogable  de TRES MESES,  contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  siempre  y  cuando  no 
existan razones de orden médico que lo desaconsejen. Asimismo, si 
fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su 
cargo,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de 
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desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-007235-0007-CO 2026009936 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Douglas 
Montero Chacón, Director General y a Fernando Malavasi Anguizola, 
Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  México,  o  a 
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia, para que a [NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 
001], se le realice la cirugía que requiere, en la fecha indicada a esta 
Sala (12 de junio de 2026), si otra causa médica no lo impide y si otra 
causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-007243-0007-CO 2026009937 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
Directora  General  y  a  Rafael  Mora  Castrillo,  Jefe  del  Servicio  de 
Ginecología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que coordinen, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a 
DOCE MESES contado a partir de la notificación de la sentencia, se 
programe  y  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  prescrita  a  la  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], siempre y cuando 
no  exista  alguna  causa  o  condiciónn  médica  que  lo  impida.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  pone  nota. 
Notifíquese.

26-007249-0007-CO 2026009938 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-007257-0007-CO 2026009939 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, a Jorge Huang Kog, y a Carlos Madrigal 
López, en sus calidades respectivas de Director Médico de la Clínica 
Dr.  Marcial  Fallas  Díaz,  Funcionario  de  la  Oficina  de  Consulta 
Externa, y Jefe del II Nivel, todos del Área de Salud Desamparados 1 
de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quienes en 
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sus lugares ocupen esos cargos, así como a quien funja como Jefe 
del Servicio de Oftalmología del centro médico, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que, el 20 de abril de 2026, se lleve a cabo la cita que 
la amparada requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-007262-0007-CO 2026009940 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Carlos Jiménez 
Herrera,  Lis  Jiménez  Rodríguez  y  Carlos  Abarca  Campos,  en 
calidades de Director General, Jefatura a.i. de Cirugía y Coordinador 
del  Servicio  de  Ortopedia,  respectivamente,  todos  del  Hospital 
Nacional  de  Niños  Dr.  Carlos  Sáenz Herrera,  o  a  quienes  en sus 
lugares  ocupen  estos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en la fecha indicada, sea el 15 de abril de 
2026, se le realice la valoración médica a la tutelada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], tal como se indicó bajo juramento y 
se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-007266-0007-CO 2026009941 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora General  y  a  Ever  Roy Lopez Arias,  Jefe  del  Servicio  de 
Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la 
cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-007272-0007-CO 2026009942 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura, 
directora general, al Dr.  Manuel Arévalo Sequeira, jefe del Servicio de 
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Cirugía, y al Dr. Hernán López Salas, jefe del Servicio de Medicina, al 
que pertenece la especialidad de Cardiología, todos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus 
competencias, para que la persona amparada [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  por  el  especialista  en 
Otorrinolaringología el  13 DE ABRIL DE 2026,  fecha fijada por  las 
autoridades recurridas con ocasión de este amparo y el 10 DE ABRIL 
DE  2026,  en  la  especialidad  de  Cardiología.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-007290-0007-CO 2026009943 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura, 
directora general y a la Dra. Tatiana Dormond Montaño, coordinadora 
del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las 
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus 
competencias,  para  que  a  la  persona  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula de identidad [VALOR 001] se le realice el ultrasonido prescrito 
por su médico tratante el 20 DE ABRIL DE 2026, fecha fijada por las 
autoridades recurridas.  Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-007609-0007-CO 2026009944 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

26-008375-0007-CO 2026009945 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto al centro 
de  atención  institucional  Jorge  Debravo.  Se  le  ordena  a  quienes 
ejerzan los cargos de director  general  y  el  presidente del  Consejo 
Técnico Interdisciplinario, ambos del centro de atención institucional 
Jorge  Debravo,  coordinar  lo  pertinente  y  llevar  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin 
de que, dentro del  plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir  de la 
notificación  de este  pronunciamiento,  el  tutelado sea inscrito  en  el 
próximo proceso interdisciplinario de habilidades de comunicación y 
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destrezas para la vida que se impartirá en ese centro penal, lo anterior 
en caso de no haberse realizado a la fecha y que fuese acorde a su 
plan de atención profesional. Lo anterior se dicta con el apercibimiento 
de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
habeas  corpus  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-008631-0007-CO 2026009946 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Cruz Castro da razones 
diferentes. El magistrado Rueda Leal salva el voto y ordena hacer la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  ordena  hacer  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

A las doce horas con cuarenta y dos minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente

23

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:26:57


		2026-04-29T09:26:57-0600
	San José, Costa Rica
	Dar validez al documento


		Poder Judicial
	2026-04-29T09:26:58-0600
	Costa Rica
	TSA-SINPE




